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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Sexto Periodo cons· 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· 

· nagua, Distrito Nacíonal, a las once y cua
renta y cinco minutos de la manana del 
día miércoles, veintisiete de junio d~ mil 
novecientos cincuenta y se:s. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Montenegro y Zu· 
rita, como primero y segundo secretarlo res· 
pectivamente. 

"1 

Concurren además los diputados siguien· 
les: Téllez Lacayo, Valle Quintero, Idas, Ri· 
za Oadea,"Mairena, Pinell, Navarro, Busla· 
mante, Bendafta Mendoza, Suárez López, 
Rivas Solórzano, Escobar, Astorga, Martfnez 
Talavera, Castillo, Zúniga Padilla, Artiles, 
Enrlquez B., fernández, Medina Moreira, 
Paguaga (Luis), Oarcla, Amador, Morales 
Marenco y Tablada Solfs. _ 

1.-EI Presidente Somoza Debayle decla
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y 'aprueba, sin mo-
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3.-Se da lectara ai dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley enviado por el Mi· 
nislerio de Educación Púb1ica, por el cual se 

, ·I 
1 

· .. ·-'.t ... ,·.,-i 

autoriza al Ejecutivo para que en la Univer- -"'~· -·- ·· · 
sidad Nacional se conceda examen extraor- ". ·~~._, t~·'· . • ::, · 1 

dinario en la asignatura de Derecho Mercan-_ :·_ ./''·-~. . ·.: 
til, al Bachiller Gustavo Manzanarez Enrf· 
quez. Discutido el dictamen, se aprueba por . ~4 
unanimidad. Asimismo, al discutirse tanto 1 
en lo general como en lo particular, el pro· .) 
yecto en cuestión, se aprueba en primer de- - :-1 
bate. A continuación se discute y se aprue-
ba la moción del Diputado Zúniga Padilla 
pidiendo que al citado proyecto se le dispen· 
se el segundo debate y todo otro trámite 
posterior. 

El Diputado Morales Marenco asume la 
Segunda Secretarla en lugar del Diputado 
Zurita. 

5.-Se inicia el segundo debate sobre el 
proyecto de ley enviado por el Ministerio de 
Hacienda, por el cual se autoriza la transfe· 
rencia de varias partidas del Ramo de Edu
cación Pública en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República actual· 
mente en. vigencia. Después de di11cutido, 
el proyecto se aprueba por unanimidad en 
segundo debate. Luego se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Valle Quin· 
tero pidiendo que al ya citado proyecto se 
le dispensen los demás trámites. 
' 6.-EI Diputado Montenegro da lectura a 

una petición de la seftora Cristina Pérez Va· 
negas para que se le autorice al retiro y ma
nejo de la pensión que inicialmente de cin· 
cuenta córdobas y luego elevada a cien, 
mensuales, otorgó el Congreso Nacional a 
favor de sus hijos menores: Benjamfn, Sal· 
vador, Rosa Adilla, Mauricio y Alberto, to· 
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dos de apellido Herrera Pérez. La petición 
1 
por el siguiente: 1El contrato de prenda 

pasa al estudio de la Comisión respectiva agraria rural surtirá efectos contra terceros 
para su dictamen. desde el momento en que se reciba en el 

_ 7.-Se da lectura al dictamen favorable Registro Público correspondiente la comuni· 
sobre el proyecto de ley enviado por el Mi· cación telegráfica mencionada en el artículo 
nisterio de la Gobernación y que tiende a que antecede; pero cuando· la prenda recai· 
elevar a la categorf a de pueblo al caserfo de ga sobre cosechas, frutos, máquinas, en se· 
Waspán, fijando los lfmites del caso. El Di· res, animales o cosas que formen parte de 
putado Bustamante toma la palabra abogan- bienes inmuebles o derechos reales inmohi· 
do por la aprobación del proyecto. Discuti- liarios inscritos, para que la prenda surta 
do el dictamen, se aprueba por unanimidad. efectos contra terceros, será necesario, ade· 
Asimismo, al discutirse el proyecto en lo ge· más, anotar al margen de la finca una breve 
neral y en lo particular, es aprobado en pri· referencia haciendo constar únicament~ la 
mer debate. A continuación se discute y se existencia del contrato y el folio del respec· 
aprueba la moción del Diputado Bustaman· tivo Registro en que se encuentra; lo mismo 
para que al proyecto se le dispense el segun· deberá hacerse con las cancelaciones. -(Art. 
do debate y todo otro trámite posterior. 1 O L. Prenda Agraria de 1937).> - De esta 

8.-Se reanuda el debate sobre el proyec· manera queda aprobado e~ primer debate 
to del Ejecutivo creando el Crédito Rural, el proyecto de_ Ley de Crédito Rural. 
desde el punto fijado en el proyecto como 9. El Presidente Somoza Debayle cita 
Arto. 56 (e). Después de discutida la parte para el dfa siguiente a la hora reglamentaria, 
N9 1 de dicho articulo se aprueba fntegra· y levanta la sesión. 

1 
-

mente, exceptuando el párrafo cuarto, que Luis A. Somoza 
trata de la garanlfa para los préstamos de Presidente 
Avfo Agrfcola, el cual se reforma de la si· . . 
guiente manera, de acuerdo con el dicta· Aurello Mon~enegrq Manuel F. Zurita 
men: "La garantia para esta clase de présta· Secretario Secretarlo 

mos consistirá en prenda agraria del produc· 
to de las cosechas que se trato ele favorecer, 
pudiendo además exigir, en casos determi· 
nados, como garantfa adicional, prenda so· 
bre bienes muebles o valores mobiliarios del 
deudor; y para los préstamos destinados pa· 
ra la producción de frutos provenientes de 
plantaciones de carácter permanente, podrá 
exigirse además hipoteca sobre bienes In· 
muebles del deudor. Para autorizar ... etc." 

Discutida la parte 11 del mismo Arto. 56 
(e), se aprueba con las siguientes reformas 
sugeridas en el dictamen: el párrafo que tra· 
ta de los plazos de los préstamos, de Avfo 
pecuario, se leerá asf: cLos préstamos para 
engorde se concederán a un ano de plazo; 
los destinados a crianza, hasta por tres anos 

- de plazo; y los que correspondan a produc
ción de leche y dérivados, hasta por tres 
anos de plazo, pagaderos estos últimos en 
cuotas trimestrales proporcionales,· e~cepto 
los catalogados como cconsumo doméstico,, 
que podrán ser pagados por cuotas anuales 
iguales.• El último párrafo de la misma par
te N9 11 queda suprimido. Discutido luego 
todo el resto del proyecto, se aprueba con 
las siguientes reformas: En el segundo pá· 
rrafo de la parte V del Arto. 56 (e) se cambia 
la palabra cdiez•. por cnueve•; al párrafo co· 
rrespondiente al Arto. 56 (i), se le agrégará 
lo que sigue: cla junta elaborará este regla· 
mento dentro del plazo de noventa dias, ex· 
pirado el cual deberá elaborarlo el Ministerio 
de Economfa,; en el primer párrafo del Ar· 
to. 56 (11), en vez de la frase ese podrá con· 
certar•, se pondrá la siguiente: ese concer· 
tará>¡ finalmente, el Arto. 56 (m) .se cambia 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anaxo1 

N9 962 _ 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 
cNo. 372-\..a Municipalidad de Masaya, 

en uso d~ sus facultades, y 
·Considerando: 

Que es justa la petición hecha por los in·· 
quilinos del Mercado y Mesón, respecto a 
que se le aumente solamente un veinticinco 
por· ciento al cánon que pagan como servi
do diario por el uno de piezas y tramos 
para el expendio de carnes. 

Decreta: 
Se reforma parcialmente el Acuerdo No. 

345, aprobado por el Ejecutivo el 26 de Ju· 
nio del corriente ano, en el sentido de que 
los siguientes servicios, pagarán solamente 
las cuotas aqui detalladas: 

Strvicio Diario 
Cada pieza del costado Po· 

ni ente ' 3. 75 
Cada pieza esquinada del mis· 

mo costado Poniente 
Cada pieza de los costados 

Norte y Sur, incluyendo sus 
esquinas Orientales 

Cada pieza del costado Orien· 
tal, según el volúmen del 
negocio, desde Un Córdo· 
ha hasta 

5.00 

2.50 

1.90 

:· .. ~ 
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Servicio Diario José Dolores Estrada•.-50MOZA.- El Mi· 
Cada banco para la venta de nistro de la Gobernación, por la ley.-F. 

carnes de res • ~ 1.50 Franc. Romero. 
Cada ventana o puesto de ven· 

ta de carnes de cerdo 1.00 
Comuníquese.-Masaya, nueve de Julio 

de mil nove<;ientos cincuenta y seis. - F. 
Kühn.-Antonio Corrales P.-Arnoldo Pas
quier.-A. Espinoza O., Srio .• 
·Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 10 de julio de 1956.- cAfto Jo· 
sé L>olores Estrada•.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de la Gobernación, por la ley.
F. Franc. Romero. 

N9 1308 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Eduardo 
Chow S., mayor de edad, soltero, nego
ciante y agricultor, domiciliado en Puerto 
Cabezas, y originario de Hong Kong, China; 
relativa a que se le conceda 'Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua .. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad china, al manifestar" c;u deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
doce anos, así como su buena conducta. 

Por Tanto: 

Relaclon11 Exteriores 

N9 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , . 
Primero: Aprobar el Convenio Interna· 

cional del Trigo, suscrito en Wáshington, 
D.C., por el Plenipotenciario de Nicaragua 
Embajador doctor Guillermo Sevilla Sacasa, 
el 17 de Mayo del corriente afto. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
consideración del Soberano Congreso Na· 
cional. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., doce de Julio de mil nove• 
cientos cincuenta y seis.- cAno José Dolores 
Estrada•.- A. SOMOZA. - El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
riores, Osear Sevilla Sacasa. 

Ministerio de Ecoñomla 

ACUERDO N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a partir de esta fecha a 

De conformidad con los Arios. 19, ordi
nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constilucion, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

la senorita Nydia Kneifel Moreira, Mecano
grafista cC• de la Oficialía Mayor del Minis· ..• 
terio de Economía, quien devengará el suel-

· Ejecutivo. do que para esa posición asigna el Presu-
Acuerda: puesto General de Gastos vigente (División 

· Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· Administrativa OóOl Partida: 2801). 
ción Nicaragüense, al seftor Eduardo Chow Comunfquese.~Casa Presidencial.-Ma· 
S., de calidades conocidas, y darle certifica- nagua, D. N.,-stete de julio de mil no-. 
ció~. de este acuerdo para que le sirva de vecientos cincuenta y seis.- cAfto José Do· 
suf1c1ente atestado. • lores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI Ministro 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 1 de Estado .en el Despacho de Economra, 
nagua, D. N., 10 de julio de 1956.-cAfto Enrique Delgado. 

Hacienda y Crédito Público 

lista de los Agricultores a quienes la Comercial Internacional, S.A. reembolsará los 
derechos consulares que fueron cobrados sobre pedidos de insecticidas, por haber reem· 
bolsada el Gobierno a dicha firma los mencionados derechos, en conjunto, asf: 

Nombre del Cliente 
.... 

Lacayo Montealegre Hnos. Cfa. Ltda. 
Benvenuto Martínez 8t Hnos. C9 ltda. 
Benvenuto Martínez 8t Hnos. C9 Ltda. 
lng. José Vicente Alvarez 
lr.g. José Vicente Alvarez 
Alicia R. de Alvarez 
Buenaventura Rappaccioli Cia. Ltda. 

-·i.' 

Quintales 

3,415 
400 

1,440 
1,600 

700 
700 
810 

Valor Cif. 
Córdobas' 

236,528.95 
24,780.00 
95,550 00 
97,137.60 
45,474.94 
45,474.94 
68,572.70 

'" 
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Nombre del Cliente Quintales 
Valor Cif. 
Córdobas 

' 1 
jenny B. de Argüello 100 8,800.00 
Carlos Argüello Montiel 69.1/2 6,745.00 ¡· 
Alfonso Barreto ... 19 2.090.00 

. J 
Enrique Bolaftos 120 10,935.00 
Bonilla & Espinoza 40 2 610.00. 

e 
Mario Cajina Vega 20 1,900 00 
Enrique Callejas 54.1/2 3,666.67 

~ 
jorge Carrión 1,754 22,812.44 . [' 
Amanda Chamorro de César 180 16,110.00 
Enrique y Alejandro Chamorro 100 7,350 00 
Ernesto Chamorro 255.9 23,032.83 

r. Ernesto Chamorro 
.. 

200 15,000 00 . 
juan J. Cordón . 100 8,600 00 
juan J. Cordón 20 2,050.00 
Roberto Deshon Deshon 50 3,750 00 
Enrique Dreyfus 150 15,450.00 
Octavio Garcfa 83.1/2 8,600 00 
Francisco Guerra Morlce 50 4,100 00 
Manuel Guerrero Parajón 39 3,153.00 
Deshon Oonzález & Cfa. Ltda. 1,900 155,100.00 
Deshon González & Cfa. Ltda. 100 8.400.00 
Deshon Oonzález & Cfa. ltda. 300 20,370.00 
Orlando Oonzález A. .----- .. 100 8,400 00 
Horacio Guzmán B. . · .,;;,~su~~~ 480 40,400.00 

' Oilberto Herdocia .J' ~ lf~. 3 248.67 
... Hornán Jarqufn 6,30000 
i ~r~ . 60 '1 Carlos Knoepffler . . ~ 5 375.00 

q, ;_ Dr. Narciso Lacayo Pallais ~ • ,; ·• • ~ 1,000 88,125.00 
Félix P. Llanes ~. ·~., ~ . 30 3,007.50 

~A,, Alfonso Lovo Moneada ~ ~~ 240 19,080.00 
'·=·'·t"~,. .-,._ ... ~-:~ --- Octavio Lovo ,. ".,. ~ \;\) 100 8,400.00 

' . Octavio Lovo Moneada '. 20 1,500 00 
Benvenuto Martfnez 400 33,600.00-
jaques Moire 10 840.00 
jaques Moire 4.34·1/2 434.50 
Filemón Molina 80 6,~40 00 
filemón Molina 9 984.00 

1' 
Ramiro Montealegre , 

100 8,400.00° 
Raúl Palma 21 1,995 00 
julián Quant 30 2,520 00 
Buenaventura Rappaccloli 200 14,126 00 
Buenaventura Rappaccloll 100 8,967 ºº 
Guillermo Reyes 39 3.276 00 
Guillermo Reyes 30 ~.850 00 

e Ouillermo Reyes 15 1, 188.00 
1 Francisco Sacasa 100 8,300.00 

' 
Guillermo Sánchez Casco 25 2,350 25 

~~ 
Ronaldo Sánchez 150 12, 150 00 
1onaldo Sánchez 30 2,190.00 
Ronaldo Sánchez 30 2,190.00 
1uana Dolores v. de Sánchez 50 4,100.00 
Noel Sánchez Cuadra 20. l,900 OQ 

1 Manuer Sandino R. 25 ·t,950.00 
1 Servicio Técnico Agrfcota de Nicaragua 5 380.00 

i 
:... 

Salvador Solano · 100 7,800.00 
Roberto Vaca Seydel 25 1,697.50 
Roberto Vaca Seydel 150 13,950.00 
Ausberto Narvicz 300 21,000.00 
José Vicente Alvarez 177.51 14,010.84 
Sllvio Vega Noguera 18 1,800.00 

~1 ,., 
.-! 
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Nombre del Cliente Quintales Valor Cif' 
Córdobas 

Nicaragua Sugar States 53.52 5,084 40 

lng. José Vicente Alvarez , 19.53 , 1,640.52 
Carlos Riorda . .. · 18.86 1,508.80 

~ ~ 

Salvador Argüello . ~· .. 1 65.00 
Pedro Garcla 1 75.00 

Ese. Nac. de Agricultura y Ganaderla 2 140.00 
Salndor Argüello N. 2 130.00 
Antonio Rosales Cuadra 1/2 32.50 

Carlos Riorda 63. 1/2 6.028.50 
Carlos Baca 4 .1 300.00 

La liquidación se hará de conformidad con los precios de cada insecticida, anotados 
en las facturas y Pólizas respectivas. 

Managua, D.N., veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y seis. - MINIS· 
TERIO DE HACIENDA Y CREDITO ·PUBLICO. 

Es copia fiel del original que envió a este Despacho la Comercial lnternaciona --s A, 
en carta de 2 de junio del corriente ano.- JORGE U. CHEVEZ C., Oficial Mayor de Ha· 
cienda. 15 7 

Educación Púb llca ·,,; · Resulta: 
1 

· N9 53 Abierta la Glosa Administrativa de esta 
El Presidente de la República, cuenta, el Senor Tesorero presentó el corres-

Considerando: pondiente Pedimento de Glosa y la Carla· 
Que el Ba!:hiller Alfredo Palacios Palacios, cuenta que establece el Arto. 143 ley Reglt. 

natural de Jinotega, Departamento de Jino· TT.CC., consignando en ella el movimiento 
tega, República de Nicaragua, solicita se te de caja en Ja forma siguiente: Existencia an· 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, en terior: once mil ochocientos córdobas y se
virtud de presentar el correspondiente Diplo· sen ta y tres centavos ( (f: 11.800.63); Ingresos 
ma librado por la Universidad Nacional de en total: ciento sesenta y seis mil ciento se· 
Nicaragua a los trece dfas del ·mes de Abril senta y dos córdobas y veinticinco centavos 
de mil novecientos cincuentiséis. · (e¡: 166. t 62 25); Egresos, también en total: 

Acuerda~ ciento cuarenta y ocho mil trescientos no· 
Extiendase al mencionado Bachiller AlfrP.· venta y seis córdobas y sesenta y cinco ~en· 

do Palacios Palacios, el Titulo de Doctor en tavos (<t: 148.396.65); y Existencia para el 
Dere~ho, para que goce de todos lós dere- primero de julio de mil novecientos cincuen
chos y prerrogativas que las leyes le olor· ta y dos: veintinueve mil quinientos sesenta 
gan. _ y sei~ córdo has y veintitrés centavos ..... . 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· ((f: 29.566.23). Según los informes que obran 
nagua, D. N., 12 de julio de 1'56.-A. SO en las presentes diligencias, los cuales fue· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, ron rendidos a la jefatura de la Sala por el 
Oiga N. de Saballos. seftor Contador de OJosa, el movimiento de 

Especies fue como sigue: Existencia anterior: 
Trlbunal de Cuentas ciento dos mil cuatrocientos diez córdobas y 

SENTENCIA N9 458 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Conlralo· 
rfa Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N., veintitrés de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco. Las doce y media de 
la tarde. 

Visto el presente ·juicio de: rendición de 
cuenta del Seflor Tesorero de la Junta Local 
de Asistencia Social de Chinandega, don lg· 
nacio Mayorga, mayor de· edad, soltero, 
agricultor y de aquel domicilio, correspon· 
diente al perfodo del primero de Enero al 
treinta de junio de mil novecientos clncuen· 
ta y dos, el undécimo de su actuación, ,,. 

y cuarenta y dos centavos ((f: 102.410.42); 
recibidas de esta Contraloria con facturas 
Nos. 48 al 50: doscientos treinta y tres mil 
ochocientos cincuenta córdobas netos .... 
(<i 233 850.00); usadas en el período: ciento 
dos mil ochocientos sesenta y cuatro córdo
bas y cinco centavos <<i ·102.864.05); y exis· 
tencia para el mismo primero de julio:. dos
cientos treinta y tres mil trescientos noventa 
y seis córdobas y treinta y siete centavos 
(<t: 233.396.37). También quedaron en po· 
der del senor Tesorero para la misma fecha 
indicada treinta y cuatro (34) boletas sin va· 
lor determinado para la percepción de Oere· 
chos de Pensionado Hospital. 
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11 veinte de Enero de mil novecientos cincuen· 
Examinada administrativamente la docu· ta y cinco. - Testado.-lugar-No vale.-(f) 

mentación mensual rendida por el cuenta· j. Castellón Rivera, Fiscal de Hacisnda•, y 
dante, el sel'lor contador don Luis E. Pania- Considerando: 
guá M. dedujo (ó) glosas que fueron puestas 1 
en conocimiento del Sel'lor Mayorga, quien que conforme lo relacionado en el Resulta 
orocedió a contestarlas, folio 7, acompal'lan- 11, las glosas deducidas por' el senor con ta· 
do el timbre fiscal adherido al frente del fo· dor don Luis E. Paniagua M. al examinar 
lio 8; el nominado contador las tuvo as( por esta cuenta, fueron totalmente satisfechas 
satisfechas según lo manifestó en las razones por el senor Tesorero y no habiendo glosa 
que figu~an en c~da una de ellas y en la 

1 
alguna pendiente, cabe darla por buena y 

constancia del foho 22. I aprobarla, declarando al senor Mayorga li· 
111 bre y solvente por lo que se relaciona con 

Con el uf do el examen administrativo, las el presente juicio, 
11 diligencias creadas pasaron a conocimiento 

del seftor jefe de la Sala, quien por auto de 
las ocho de la maftana del cuatro de No 
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
mandó que el suscrito contador conociera 
del asunto en glosa judicial y le autorizó te
ner por apersonado al cuentadante cuando 
se presentara, en su cumplimiento se dictó 
el auto de las diez y quince minutos de la 
maDana del cinco del mismo mes y afio, or
denando la apertura del juicio correspon· 
diente. 

• IV 
En esta instancia compareció apersonán· 

dose el doctor Benjamin Castillo B., defen· 
sor de cuentadantes de Asistencia Social y 
apoderzdo c!el scnor Tesorero, según cons
ta en el poder que razonado corre al folio 
25. El doctor Castillo B. fue sustituido en 
su desempefto por el doctor Helio César Za 
mora M., quien se apersonó como nuevo 
apoderado del seftor Mayorga, acreditando 
su· legítima personería con el poder sustitui
do que se rai:ona al folio 27. Corridos los 
traslados de ley a las partes, el doctor Zamo
ra M. contestó el suyo pidiendo seguir ade· 
lante la tramitación del juicio hasta· dictar 
sentencia a favor de su representado por ha· 
ber rendido éste correctamente sus cuentas 
y no haber ninguna glosa o reparo en con· 
tra de él; el sel'lor Fiscal de Hacienda, actor 
en el juicio de representación de los intere
ses de Asistencia Social, dijo: "Senor Con· 
tador de Glosa, Tramitador judicial de Asis· 
tencia Social: He revisado las presentes dili· 
gencias y encuentro que en ellas no hay glo
sas pendientes ni lugar a deducción de car
gos adicionales por lo que se refiere a este 
período fiscal del primero de Enero al trein
ta de Junio de mil novecientos cincuenta y 
dos, por tanto, pido a Ud. dicte la sentencia 
que corre~ponda en este juicio de rendición 
de cuenta del seftor Tesorero de la junta lo
cal de Asistencia Sacial de Chinandega don 
Ignacio Mayorga, quien estuvo represt:ntado 
en autos por su apoderado el Senor Defen· 
sor de Cuentadantes de Asistencia Social.
As( evacúo el traslado que se me mandó co· 
rrer por auto de las nueve de la maftana del 
diecisiete de los corrienles,-Managua, D.N.1 

' .. I"¡ 

que el sel'lor Fiscal de Hacienda, en repre
sentación de los intereses de Asistencia So· 
cial, emitió su opinión favorable al cuenta· 
dante como se lee en el Resulta IV y habién· 
dose citado a las partes para sentencia en 
providencia de las once de la maftana del 
diecisiete de los corrientes, se está en el caso 
de resolver, 

Por Tanto: 
con tales antecedentes y cíe conformidad con 
k>s Artos. 13 del Reglamento de las Contra· 
lorías de Cuentas Locales y de Beneficencia, 
115 de la ley Regll. TT.CC. y el Decreto 
Ejecutivo N9 79 de 30 de Marzo de 1936, 
que modifica el Arto. 210 del Reglamento 
de Contabilidad fiscal vigentes, el suscrito 
Contador, en nombre de la República, 

. falla: 
que la cuenta cTesoreria de la Junta Local 
de Asistencia Social de Chinandega•, corres
pondiente al periodo ·del primero de Enero 
al treinta de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, cuyo examen administrativo 
estuvo a cargo del senor contador don Luis 
E. Paniagua M., es buena y se aprueba, en 
consecuencia, se declara a su cuentad.rnte 
don Ignacio Mayorga, de calidades conoci
das, y quien tiene rendida garantia hipoteca· 
ria que ampara su actuación como tal Teso· 
rero, libre y solvente con el Tesoro de aque· 
lla junta Lc;>cal por lo que se relaciona con 
el periodo de cuenta de que se ha hecho 
mérito. En su caso y al tenor del Arto. 267 
Cn., elévese en consulta la presente resolu
ción ante el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese y por confirmada por 
el Tribunal de Cuentas, publfquese en el 
Diario Oficial •La Oaceta• .-(f) Felipe León 
M., Contador- Tramitador judicial.-- (f) V. 
Alvarez R., Secretario. _ 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
siete de noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Martin Alvarado, Secretario 
Especial. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, O. N., veintiuno de Marzo de mil 
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novecientos cincuenta y cinco. Las ocho de de la mana del s.eis de Agosto de mil nove· 
la maftana. cientos cincuenta y uno, reverso del folio 1 O, 

Visto el presente juicio de la cuenta del la Presidencia de este Despacho dispuso que 
Centro Destilatorio de Chinandega, .llevada el presente juicio, con la documentación res· 
por el Seftor José Esteban Cáceres, mayor pectiva, pasara a conocimiento del suscrito 
de edari, casado, Tenedor de Libros y del juez Tramitador para que continuara su Ira· 
domicilio de la ciudad de Chinandega,· en mitación judicial hasta dictar sentencia; y en 
su ~arácter de jefe de dicho Ct>!1lro Destil~· acatamiento de lo mandado, el que suscribe 
tono, del uno de febrero al treinta de jumo la presente proveyó de conformidad a las 
de mil novecientos cincuenta, once y media de la maftana del citado seis 

R t:sulta: de A~osto, frente del folio 11, mandando 
1 continuar los trárnltes judiciales respectivos. 

La Carta Cuenta que obra al folio 12 de IV 
este expediente muestra un movimiento to- · Al devolver su traslado en escrito de fe· 
tal de entradas y salidas, durante el lapso in· cha cinco de Noviembre de mil novecientos 
dicado, de TRESCIENTOS CUARENTA V cincuenta y cuatro, frente del folio 15, el A· 
SIETE MIL CIEf'l.ITO DIECISISEIS litros de poderado del cuentadante, entre otras cosas, 
aguardiente, grado de ley (347, 116 litros}, in- expuso: cQue la Glosa Administrativa de la 
cluyendo en esas cantidades las existencias cuenta en referencia estuvo a cargo del se· 
con que ·abrió y cerró sus operaciones.· flor Cor.tador don Miguel A. Castafteda G., 

11 quien formuló tres reparos, marcados con 
El examen y verificación de esta c1'enta, los Nos. 1 al 3, y une;> de Observación, los 

durante la Glosa Administrativa de la misma que fueron desvanecidos totalmente: en la 
fueroQ practicados por el Seftor Contador Glosa Judicial, a car~o del suscrito, !os Nos. 
don Miguel A. Casfafteda G., quien formuló 1 al 3; Y la Observación por el propio Con· 
tres reparos, marcados con los números t al tad?r que la formuló, en la Glosa Adminis-
3, ·Y unQ de Observación, sin número.· tr~t1va, . co'!'.º puede verse en los razona· 
Conclufda la Glosa Administrativa, el men· mientas 1usllf1cados puestos al margen de 
cionado Contador Castafteda o. por medio cada reparo Y comprobados, con documen· 
de auto de las once de Ja manan~ del dieci· tos fehaciente\ existentes en este archivo; 
siete de Abril de mil novecientos cincuenta q~e, en tal virtud, ·no habiendo reparo pen· 
y uno, reverso del follo 2, elevó las diligen· diente a ca~go de su. mandante,. ~eftor José 
cias al conocimiento del Seftor Presidente Esteban Caceres, m responsab1hdad alguna 
de este Tribunal, quien, en providencia de a su cargo ~n este juicio, J?edfa que después 
las nueve de la manana del diecinueve del de los trá'!'1tes corre~p~ndientes, se llamara 
mismo mes también al reverso del folio 2 autos Y dictara sentencia, declarando la sol· 
dispuso qu~ el expediente formado pasar~ v~ncla absoluta con la Hacienda Pública de 
al conocimiento del senor Contador don Nicaragua, de su representado senor Cáce· 
francisco Baca P., para que le diera el' curso r~s Y de su fiador. solidario, en lo que se re
de ley hasta fallar; en cuya virtud, el mencio· flere al lapso de tiempo dtado. 
nad~ ~ontador Baca P., proveyó ·a las doce . V . . 
meridianas del veinte del citado abril slem- El seftor f 1scal Específico de HaciendaJ 
pre al reverso del folio 2, poniendo et' ·cúm· al evacuar ~u. dictamen con fecha cinco ~e 
piase de ley y abriendo la Glosa judicial de febrero prox1mo pasado, reverso del follo 
esta cuenta. 15, dijo: «He examinado atentamente los 

111 autos que se refieren a cuenta practicada al 
El SP.ftor defensor de Oficio don' Mariano seftor don J. Esteban Cáceres, Jefe del Cen· 

Moreira M., en escrito de fecha dos de junio tro Destilatorio de Chinandegf:, quien sirvió 
de mil novecientos cincuenla y uno frente el cargo de Febr~ro a junio de 1950, encon· 
del folio to, pidió se le tuviera por persona trando desvanecidos los reparos for!flulados, 
do en este juicio, en su carácter de apodera· como lo expresan las razones que figuran al 
do del cuentadante seftor José Esteban Cá· margen de cada unQ de ellos. En consecuen· 
c~res, ostentando el poder legal correspon· cla, r_uego a l}d. dictar la sentencia corres
diente que acredita su representación, y el pondiente, de acuerdo con la ley•. 
que, ruonado obra al folio 9 de este mismo Considerando: 
e~pediente. El seftor Tramitador don Fran· f 
cisco Bac~ P., lo t~vo por personado según Que efectivamente, tal como lo expresan 
providencia que d1c~ó ~ las ocho de la· ma- las ·partes, todos los reparos formulados a 
nana del cuatro del md1cado mes de Junio, esta cuenta durante la Glosa Administrativa 
frente Y reverso del folio 10, mand1mdo to· de la misma, fueron completamente desva· 
mar raz!>n del poder presentado por. el pe· necldos, como se ve de los razonamientos 
tlclonario como prueba de su legal persone· puestos y firmados al margen de cada repa· 
ría, Y a corr~r los traslados de ley, a las par· ro, y se ha consignado en Resulta IV¡ y no 
tes.· Postenormente1 por auto de !as diez existiendo responsa_bilidad alguna en contra 

1 
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del cuentadante senor José Esteban CácPres, 
en el presente juicio, cabe darle aprobación 
a esta cuenta y declarar la solvencia del 
mencionado senor con el Fisco de Nicara· 
gua. 

11 
Que tanto el apoderado d.el cuentadante 

como el senor fiscal Especifico de Hacien
da, que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte senten· 
cia favorable, pues el senor Representante 
del fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podía dictar sentencia por es· 
tar desvanecidos todos los reparos formula· 
dos, como se dejó expresado en Resultas IV 
y V; y que, habiéndose llamado autos en 
-providencia de las diez de la manana ·del 
quince de Marzo con.ente, reverso del fo. 
lio 15, debidamente notificada a las partes 
el día diecinueve de este mismo mes, se estli 
en el caso de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fi.,cal, ,corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, se
gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
crito Contador Tramitador judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente, ~ 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el seflor José 

Ejecuta: Orl1ndo Outl~rrez Largaeap1da a Josefl· 
na (Pina) de Suárez. 

Oyen1e posturas. 
Dado en el Juzgado Primero de Dlatrlto para lo 

Civil de Managua, a lu once de la maftana del nue
ve de Julio de rnll it0veclento1 cincuenta y aels.-R. 
E. E. Fiallo1, Jutz Jg de Ulstrlto para lo Civil de · 
Managua.-Ante ml, C. A. Reyea. 3 2 

Ng 9160 
r,J 

Tres tarde veinticuatro me1 corriente, remataráae 
mejor postor, rústica La Pavona, esta jurisdicción. 
aeaenta manzanas, conteniendo cafetos, guineo• y 
cua de habitación, lindante: oriente, Demetrlo 
A1tulrre; poniente, cerro Doradilla; norte, Domingo 
Agulrre; y 1ur, Servando Agulrre. 

Ejecución: Doctor Federico López Rivera contra 
Epifadlo Villagra. 

BHe remate: do1clento1 córdobaa. 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, Julio rei1 

de mil novecientos cincuenta y sel1.-E. Zamora.-
Juan joaé Jarqufn P., Srlo. 3 1 

N9 9159 
Tres tarde, veintiuno corriente mes, aubastaráse 

este despacho rústica El Oolfo, como cien manza• 
nu, lindante: oriente, de Basilio López y Maria 
Agullar; poniente, de Ralmundo Chavarrfa; norte, 
de Benito Pineda; y aur, de Vicente Muftoz. 
Contiene cultivos cafetos, guineo•, potreros y casa 
habitación. 

Base remate: doscientos córdobu. 
Ejecución: Doctor Federico López Rivera a San· 

toa Rivera Corledan<.1. 
Dedo en el juzgado Local Civil, a 1ei1 de Julio de 

de mil noveclento1 cincuenta y 1ei1, en la ciudad 
de Jinotega.-E. Zamora.-Juan jo1é jarqu(n P., 
Sri o. · 

Es conforme.-Juan José jarqufn P., Srlo. 

Esteban Cáceres, de calidades indicadas, en N9 9173 
el carácter de Jefe del Centro Destilalorio de Nueve antemerldlanu velntlsels corrientes, 1u-Chinand1:.ga, de febrero a Junio de mil no- bastaráse finca rústica como de doce manzati11, ubicada comarca Las Mercedes del Rancho, jurls· vecientos cincuenta, es correcta, y, por tan· dicción de Teustepe, de este departamento, limlta-to, se aprueba, quedando, de consiguiente, da: oriente, camino real a Teuatepe y suce1ores de el mencionado cuentadante, y su fiador soli· Isidro Jarquín; poniente, Quebrada de Agua y fi'llca dario, libres y solventes con la Hacienda Pú· de los miamos sucesores; norte, plazuela baldía del 
b . cHerlo del Rancho; casa de Au1ello Jarquln y Fran hca de Nicaragua, en lo que a dicho lapso cisca Valerlo. 
se refiere, primero de su actuación en tal Avalúo: Mil Córdobas netos. cargo. Ejecuta: Angel Jarqufn a Serapia Jarquín. . • • . Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trece de Lfbrese copia de esta resoluc1on al mtere· Julio de mil novecientos cincuenta y seis,-Consue· sada para que le sirva de suficiente finiquito, . lo Calero, Srla. 3 1 
debiendo presentar en la ·Secretarfa de este 1 -
Despacho el papel sellado de ley, previa N9 9167 solicitud Cinco tarde, veinticuatro Julio corriente, venderá·· ' 1e al martillo, en eate ju1gado, automóvil marca • Cópiese, nolifrquese, publfquese en cla Vauxhall, taxi buen estallo. 
Gaceta>, Diario Oficial, y archívese.-Entre Ejecución de lula Salmerón Argüello contra Julio líneas-la-val~.-Guillermo de la Rocha.- ~:b:~.Balladare1 y Rosa B. de Oruz, por suma cór-
J. Zelaya O., Sno. Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. -

E f M O N 54/ /3 Managua, cinco de Julio de mil noveclentoi cin-• s con orme - ;magua, · •• 51 •. cuenta y 1cl1.- Franco. H. Borgen.-Homero Sierra, -J. Zelaya O., Srio. Srlo. · 3 t 

SECCION· JUDICIAL 
REMATES 

No. 9148 
Once de la manana dfa veintiuno de Julio ano ea 

cuno. local de este despicho, 1ubastar•se mejor 
postor, anlllo de oro blanco con un brillante pe· 
queño, 

No. 9182 
Once maftana próximo trelnlluno julio e1te afio, 

venderá!e pública subasta cua 1olar Po9'1tega, lin· 
dante: norte, Guillermo Larioa; aur. Erasmo Oonzá· 
lei; oriente, caltc enmedlo Marra Pérei; poniente, 
Qufllermo Larloe y Marlan«> Peralta. Casa mide 
diecisiete varaa frente, cinco fondci, 1olar veintiuna 
varas a la calle por igual fondo, forma un taburete, 

Base 1ei1 mil córdobaL 
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Solicitud Guardadora Elena Delgadillo de Larlo1. 
A favor de lnterdicta Victoriana Delgadillo. 
Oyense posturas 
Dado juzgado Civil Distrito. 

Julio mil novecientos cincuenta 
Palacios U., Srio. 

Chinandega trece 
y 1eis.-Erasmo R. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8989 

Oilberto López, solicita título supletorio; a) casa 
de habitación linda: norte, Petronila Rodríguez; 
sur, solar vacante; oriente, Camila Cruz, mediando 
calle; occidente, José León Rodríguez; b) casa de 
habitación, limitada: norte Leonardo Manzano; sur 
y occidente, Lucas Aguirre; oriente, Antonio López 
mediando calle, ambos en este pueblo¡ c) dos man· 
zanas, lindan: norte, camino de uso público; sur, 
Margarita Centeno; oriente, callejón; occidente, 
Concepción Cruz; ch) una manzana en fotma 
triángulo, limitad11: norte, Eduviges Pérez; sur, ca· 
mino; oriente, Lucas Aguirre; d) treinta manzan ª'• 
norte, herederos de Cornelio Aviléz y camino de 
uso público; sur, sitio Escoba!; oriente, francisco 
Cruz; occidente, Concepción Cruz, todos en El Por
tillo, de esta jurisdicción·. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local de lo Civil.-jalapa, dieciocho de 

junio de mil novecientos cincuenta y seis.-Alfonso 
Polanco.-Carlos Guzmán M., Srio. 3 1 

No 8990 
Antonio Jarquín soliéita título supletorio finc"a 

Bethonia, cien manzanas esta jurisdicción, limitada: 
norte, Pedro Benavides: sur, Bartolo Aráuz; oriente, 
Luis Tercero; occidente, Valentín Benavidez y Do
mingo Castellón. 

Opónganse interesados. 
Juzgado Local de lo Civil.-jalapa, dieciocho de 

Junio de mil novecientos cincuentf y seis.-Alfonso 
Polanco.-Carlos Guzmán M., Srio. · '3 1 

t.:9 s991 
Juan Argüello, solicita título supletorio finca e El 

Río Arriba., en esta jurisdicción, limitada: oriente, 
Pe~ro Benavides y monte inculto; norte, José San· 
toa Meza; sur, Luis Albuto Tercero¡ occidente, 
monte inculto. 

lntereaados opónganse término legal. , 
jtizgado Local de lo Civil.- jalapa, trein a y uno 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seJs.-En· 
mendado-uno-Vale.-Alfonso Polanco.-Carlos 
Guzmán M., Srio. 3 1 

No 8994 
Cruz flores MartCnei, solicita título supletorio 

casa y solar ubicados banda nor-oriental ·esta ciu
dad, linderos siguientes: oriente, solar de Ramón 
Quezada; occidente, casa de Manuel Padilla calle 
interpuesta; norte, casa y solar de Miguel faj~rdo y 
aur, casa de Horacio Lacayo. 

Oposiciones término legal. 
juzgado Local Civil.-Camoapa, veintiocho Mayo 

mil novecien os cincuentiseis.-lsidro Jirón B.-V. 
flores f., Srio. 

. No,8980 
Macario Carrasco, jfcaro, solicita título supleto· 

rio, propiedad compuesta sesenta hectáreas exten· 
sión jurisdicción jícaro; cultivada con zacate gui
nea y jaragüa, tiene ·casa habitación, cerranfa y 
huatales bajo cercas alambre; lindante: norte, cami· 
no real que conduce de Jfcaro a jalapa; sur, Benja· 
m(n Guillén, siendo el alambre divisorio de éste y 
propiedad de Antonio Martínez; oriente, Los Limo· 
nes y camino que conduce de Jfcaro a jalapa; occi· 
dente, Benjamín Ouillén, Pedro Cornejo y Pablo 
Mercado, siendo el alambre divisorio de éstos. 
. Valórala un mil córdobas. 

Oposiciones término legal. • 
Dado juzgado Civil Distrito.-Ocotal ocho Mayo 

mil novecientos cincuenta y seis.-Julio C. Madri· 
gal.-J. Rafael Solfs J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solís J , Secfetario. 
3 l 

No. 8979 
Gerónimo, Rodolfo e Isabel Sarantes, jfcaro, soli· 

citan titulo supletorio propiedad compuesta sesenta 
hectáreas terreno ubicada montaña Corozo, juris· 
dicción Jalapa, cultivada en parte con café, guineos, 
huatales y montaña¡ lindante: norte, Benito López; 
sur, terrenos sei'iores Acuña; oriente, Róger Cervan
tes; occidente, Rodolfo Pérez. 

Valóranla dos mil córdobas. 
Oposiciones término legal .. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Ocotal, ocho Mayo 

mil novecientos cincuenta y seis.-Julio C. Madri· 
gal - J. Rafael Solís J., Srio. 

Conforme.-]. Rafael Solís J., Secretario. 
3 1 

N9 9009 
María Cruz Rodas, solicita Ululo supletorio de 

solar y casa al 1ur de este pueblo, lindante: oriente, 
casa y s:ilar de Sabas Quintero, calle en medio; oc
cidente, propiedad Marra Reyes, calle en medio; 
norte, propiedad Santiago Quintero y Oenaro Rive· 
ra; sur, soiar de José Acuña. 

Valor: doscientos córdobas. 
Opongan legalmente. 
Palacagüina, veinte de Junio de mil 

cincuenta y seis.-Blás Alfaro J. 
Ante mi, Samuel Pérez M, Srio. 

No. 9006 

novecientos -
./ 

3 1 

Eudoro Trejos :::iilva, solicita Ululo supletorio fin:. 
ca rústica terreno propio, Comarca Tolapa, sitio 
San Pedro, esta jurisdicción, que linda y mide: 
oriente, Leonzo Mendoza, treinta varas; r¡orte, Mi· 
guel Pineda, quinientas veinticinco varas; poniente, 
linea quebrada norte a sur, doscirntas treinticuatro 
varas, dobla al poniente con sesenliseia varas y al 
sur, con tres varas, y ~inda con Ramón Ram!rez y 
Miguel Pineda; y sur, con el solicitante, seiscientas 
aetcnta varas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, cuatro Abril mil. 

novecientos cincuentilela.-J. R. Saborro E., Srlo. 
3) 

: N9 8981 . No, 9005 
. ~enjainín O~tez, soli~i!a título supletorio potrero Josefa Benavidez de Sánchez, solicita titulo suple-s1_tto Arrayán, ¡urisd1cc1on San Fernando, treinta y torio finca •gr(cola ochenta manzanas, 1itios Agu1t 
c~~co manzanas extensión, cultivadas zacate j.ua- Zarca y Hornito1, jurisdirción Achapa, lindante: gua, dentro cercas alambre, lindante: norte, labran-! oriente, Ruperto Rodríguez, Juan Oonzález y cerro za.Carlos Herrera; sur, río 11bajo San Fernando;, Lapa; poniente y 1ur, Ruperto Rodríguez; norte,. oriente, propiedad Juan Bautista Herrera; occideri· .-Quebrada Honda y ejidos· Limay. 
te, propiedad Manuela viuda de Herrera. · Interesados opónganse. 

Valór_al_o un m_il c~rdobas. Juz~ado Civil Diatrlto:-León, dieciseis Mayo mil Opos1c1ones termino legal. novecientos clncuentile11.- J. R. Saborfo E., Srio. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal veintiocho 3 1 Mayo mil novecientos cincuenta y seis.-Julio C. 

Madrigal.-Rey Zúniga, Srio. 
Conforme.-J. L. Jarqufn C., Secretario. 

. 3 1 

Nº. 9019 
jacinto Rocha, solicita tftulo supletorio rústica 

• •Ouirruca• jurisdicción Boaco, sesenta manzanas1 
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limitada: oriente, Leonor ftoree; poniente, Santos 
Jarquln y Plácido Trujillo; norte, Santana López y 
sur Herminia Miranda. 

Oyese opoaición. 1 • 

Juzgado de Distrito para lo Civil.-Boaco, diez y 
ocho de Junio de mil noveciento1 cincuenta y aei1. 
-E. Sotomayor V - J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme.-f. Guzmán G., Srio. 3 1 
-, 

No, 9022 
Hercilia Aguilar, solicita título supletorio predio 

rústico cien manzanas extensión, situado sitio •Los 
Planes• jurisdicción San francisco del Norte este 
Departamento, lindante: oriente, propiedad Abtl 
Osorio; poniente, propiedad los Amadores; norte, 
francisco Aguilar; sur, Concepción fflguan. 

Opóngase. _ 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veintiseis 

junio mil Rovecientos cincuentlseis.-Erasmo R. 
Palacios U, Srio. 3 1 

. N9 9071 
Simón Ortega, solicita título supletorio dos lotes 

terreno Municipal, primer lote situado Palo Colora
do, esta jurisdicción, cinco manzanaa extensión, cer
cado alambre, conteniendo casa, café, chagüite, lin
dante: oriente, Daniel Jarquln¡ poniente, Sabas So
lórzano, camino en medio; norte, Paz Jesús Urbina, 
camino en medio¡ sur, Celina Urbina y Benito Ro
bles. Segundo lote, quince manzana& exten8ión si
tuado Santa Ana, esta jurisdicción, cercado alambre 
empastado zacate jaragua, lindante: oriente, Pruden· 
cio Orozco; poniente, Baltazar Ballesteros, camino 
en medio; norte, Miguel Urbina y Celina Urbina Ro-
bles y sur, Gregorio Zamora. , 

Opónganse término legal. 
• juzgado local Civil. Esquipulas, veinticinco de 
Junio de mil novecientos cincuenta y sel1.-Enrique 
Malina M.-Rafael Caatilblanco B., Srio. 

3 1 

N9 8909 
José león Torres, solicita titulo supletorio finca 

rústica sita El Caatillo, esta jurisdicción llamada 
•.Santa laabeJ., de alele hectáreas y media, con qui
nientos árboles de café y otros frutalea, con estos 
linderos: norte y oeste, finca de john B. Kinloch; 
sur, Rfo San juan, y al este, José Dolores Mena. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlos doce de 

Junio de mil novecientos cincuentisels.-tr .. Oaorno 
fonseca.-C. florea V. 

Ea- conforme. San Carlo11 doce de Junio de mil 
novecientos cincuentisels.-C. florea V., Srlo. 

3 1 

N9 8892 
fredesbinda Avendailo, solicita Htulo supletorio 

finca rustica Belén, una manzana, ciento noventa va· 
raa cuadradas, limitada: oriente, Pe-dro Carcache; 
poniente, Chacalapa; nol'te, 1ucesión Carlota Aven
daño; sur, Josefa Luna. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivaa, ocho 

Junio mil novecientos clncuentlseis.-Moisés S. Cole . 
3 l 

N9 8893 . 
Maria del Carmen Collado Alvarez solicita titulo 

1upletorlo finca urbana Belén, con c11a, limitado: 
oriente, Lorenzo Ruiz¡ poniente, calle pública; nor
te, Antonia Cortés; sur', Onofre Collado. , 

Oponerse legalmente. 
Secretarla. juzgado Civil Distrito. Rivu, nueve 

junio mil novecientos clncuentlseia.-Molsés S. Cole. 
3 1 

cantón oriental, hacia el norte, el cual tiene cuaren· 
tidos y media varas por cada uno de los lados orlen· 
te y poniente; y veintiocho y media varaP, por lados 
norte y sur, teniendo 101 siguientes linderos: orien
te, casa y solar de Sinforiana Ordoilez¡ poniente, 
casa y solar de la testamentarfa de Felipe Mena y 
casa y solar de Joaquín Ment; norte, casa y solar de 
la testamentaria de Rito Rayo; y sur, casa y solar de 
Bonlfacio Pavón. 

Quien se crea con derecho opóngase. , 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, nueve de 

julio de mil novecieritos .cincuenta y sei1.-fco. J. 
Castillo G., Srio. 3 1, 

N9 9184 . 
La 1eilorita Ubalda Huele, solicita titulo supleto· 

rlo solar y ca11 este pueblo, limitado: oriente, sOlar 
y casa de Zacarlas Huele; occidente, solar y casa de 
Maria Córdoba; norte, casa de Valentina Huele, ca
lle en medio¡ sur, solar y casa de francisco Avila. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Local. Palacagüina, dos de julio 

mil novecientos cincuinla y seil.-Blas Alfara J.-
Anle mi, Samuel Cruz M., Srio. 3 1 

N9 9176 
Angelina Martfnez, de este domicilio, solicita titu

lo supletorio solar y casa, ubicado barrio de La Es
tación, mide el solar, veintiseis varas de frente por 
trelntiocho de fondo, cerrado por todos sus lados, 
y son propios, limitado: oriente, lestame11:tarfa Jor
ge Rodrfguez; poniente, calle de en medio, predio 
Emma Sampson; norte, Edigcia Torres; y sur, Ro
naldo Orozco; tiene de poseerlo más de treinta ailos, 
lo hubo por compra a Aquila V. de Rodrlguez. 

Estfmalo en ciento ochenta córdobas. 
Quien ee crea con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. . La Paz Cen~ro, doce 

de Julio de mil novecientos cincuenta y se1s.-Año 
José Dolores Estrada.-Julio Saavedra, Juez Local 
Civil.-0: Berrloa O., Srio. 3 1 

N9 8886 . 
Antonio Novoa Garcla, solicita titulo 1upletorio 

finta urbana esta ciudad, lindando: oriente, Merce· 
des Espinoza; poniente, callt; norte, Juana Dlaz; sur, 
calle. · 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local. San jorge, 1lete julio mil nove· 

cientos cincuentiseis.- Mariano flores Ortega.-
Gonzalo Zamora, Notario. 3 1 

N9 8876 . , . 
Maria Vega de Carrillo, 1ollc1ta titulo supletorio, 

urbana cantón occidental, linderos siguientes: orien· 
te, predio Rafae~a Guido; occidente, feliclana Ruh; 
norte, francl1ca Narváe2; sur, calle. 

Extensión quince varas cuadradas. 
Intervención Sindico Municipal. 
Valor doscientos córdobas. 
juzgado Local Civil. San!a Teresa, 5 Junio de 

1956.-•Ailo José Dolores Estrada•.-Láza30
1
Sán· 

chez G., SriO'. 

N9 8891 
Rosa Avendailo solicita Titulo Supletorio finca 

rústica Belén una manzana, ciento noventa varas 
cuadradu, li~ltada: Oriente, Pedro Carcache; Po
niente, Chacalapa; Norte, Juana y Adelaida .Aven· 
daBo; Sur, Antonio Carcache. . 

Oponerse legalmente. 
Secretario Juzgido Civil D11trlto. Rivas, ocho 

Junio mil novecientoa cincuentiseis. - Moiaés S. 
Cole. 3 1 

N9 8890 

Juana y Adelaida Avendailo solicitan tftulo suple

Cipriana Miranda, solicita Ululo supletorio de un tork> finca rústica Belén, una manzana, ciento no. 

solar urbano alto en la ~iudad de Nandahne, en el venta varas cuadrftd11, limitada: oriente, Pedro Car· 
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cache; ponienh~, Chacalapa; norte, Avendaflo; sur, Ro11 Avendafto. . Oponerse legalmente. 

Secretarla juz¡ado Civil Distrito. Junio mil nove cientos cinc'uentisels. Cole. 

fredeeblnda 

Rlvas, ocho 
- Moiséa S. 

3 I 

N9 8879 Pedro Zúniga, solicita Trtulo Supletorio finca nistica juri1dicci6n Belén, treinticuatro manzanas, limitada: norte, César Brlceflo; aur, Los Corralllloa; oriente, Pablo García, Cristina Calderón y solicitan· te; poniente, Pablo Espino11, Constantino Méndez. Oponene legalmente. 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Rivas. uno ju· nio mil novecientos cincuenti1éis. - Molsé1 S. Cole. 

3 1 

N9 8881 
Matilde Allamirano, domicilio Condega, presen· tóse cite Juzgado aollcitando Ululo 1upletorlo 1olar ubicado pueblo Condtga, está formado por doa rec· tángulos, mide oriente a poniente, noventa varas norte, a sur, treinta y tres varas; el otro treinta y tres varas por 1u1 cuatro lados lindante: oriente, predio Santl1go Moneada, calle comedio¡ poniente, Benito Ortl:r, calle enmedlo; norte, José Pineda, calle en· medio; sur, Adán Centeno y otros. 

fstrmalo 1elsclentos córdob11. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito fsteH, diez mai'lana trece junio mil novecientos clntuenta y seis.- O. Outlémz - Calixto Outiérrez B, Secretarlo. 

3 I · N9 8884 Doi'la Guadalupe López 1ollcita utul<> supletorio predio rústico una caballería situado Comarca •La Camarona>, juriadlcción Nandaime, limitado: orten te Antonio Puerta; poniente, Andrés Alvarez; sur, Amado Umai'la; Norte, Isidro Mendoza. Oyen1e oposiciones término legal. Juzgado Civil Distrito. Granada, doce ·de junio mil novecicntcs clncuenti1el1.- Edmundo Matus M., Srio. 3 1 

. MARCAS DE FABRICA 
N9 8817 

Agfa Akticnguellschafl für Pho!ofabrikation, de de Leverkus~n. Alemania, mediante Apoderado Sr. Walter Puschendorf, de cate domicilio, solicita re gf1tro est11 Marc11 de fábrica y Comercio: 

ceaorlos, aparato• para grabar el aonldo y proyectarlo y 11u1 acceaorioa, (clase 29). 
Oycnae opo1iclone1 término legal. · Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y ocho de junio de mil novecientos cincuenta y 1ela. •Afto José Dolores Estrada•,-A. Bor¡e de la Ro-cha, Oficial Mayor. 3 I 

Np 9040 
California-Spray Chemical Corporation, de la ciu dad de Richmond, Estado de California, Euadoa Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallal11 Agente de Marc11 de Fábrica y Pa· tente1 de Invención, de cate domicilio, solicita rcgi1tro uta marca de fábrica y comercio: 

ORTHO 
para: Productos qulmicoa para u10 de la agricultura, horticultura, ganaderfa, en el hogar y en la in· dustria, como controladores de destructores y ex· terminadores de Insectos y roedores y plagas semejantes, fumigadorct, limpiadores de alcanlarillu, disolventes y deodorantes de desagues, y removc· dores y controladores de herrumbres y corro1ión, agentCI fumigadores y exterminadores de insectos y plagas aemejantes y matamoscas líquidas para atomizar y aplicar en forma externa en tos animales Incluyendo 1in limitar sin generalidad, lnsectl· cid11 y germicidas¡ insectizldas para atomizadores de árboles vegetales, etc., como hebricidas, funglci· daa y repelente1 de animales, y líquidos lnsectici· das para roci1dore1, rocladarc1 para el ganado y aves de corral, cl11e 8, (producto• químicos lndu•· tria lea) -
Oyense oposlcionCI término legal. Ministerio de Economía, Managua, D. N., trece de junio de mil novecientos cincuenta y sels.•Ai'lo José DolorCI Estrada•.-A. Borge de la Ro-cha, Oficial Mayor.· 3 t 

l. Norddeutschc Schleifmittel-lndustrle Christ!ansen & Co., de Hamburgo, Alemania, mediante apo· derado Henry Caldera Pallah1, A¡ente de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domi· cilio, &Oliclta registro esta marca de fábrica y CO· merclo: 

HER MES ' 'Silette'' Y Solinette'' pm: Papel esmerilado, (papel de lija) y lino esme· para: Cámaras fotográficas y cinematográficas (Pro rilado, (tela de lija), abra1ivos, clase 4 (materlalet yectorcs), su1 acceoorios y objetivos, (clase 29). 1 raepantea o abrasivo• y pulidorea para limpiar y pu· 1 llmentar). e '' Sette Oyense opo1icione1 término legal . A • · . . Mini1terlo de fconomía.-Managua, D. N., trece 
para. parat~1 fotográf1coa y ópticos. cientlflcos, de junio de mil novecientos cincuenta y clnemátográhcos (i'royectores) y sus accesorios, aels.-cAfto José Dolorei fstrada•.-A Borge de hl aparatos de reproducfr la voz y el so~ldo, para fo- cha Oficial Mayor. 3 l mar y proyectar en diferentes procedimientos y sus ' aparatos para reve1ar)o1 y accesorios para los mi•· mo•, (clase 29). 
O~e!1se oposiciones término legal. MinHterio de Economía. Managua, D. N., siete de junio de mil n veciento1 cincuenta y aela. 1Afto José Dolores Estr1da.-A. Borge de la Rocha, Ofi-cial Mayor. 3 t 

Np 9078 ' . A¡fá Aktiengl!lel11chaft für Photofabrikatlon, de Leverkusen, Afemania, mediante Apoderado Sr. Wal ter Pu1chendorf, de este domicilio, 1ollclta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

"VARION" 
para: Aparato• o cámaru fotográficu, cinema1o· ¡ráfic11 (proyectore1) y 1u1 objetivos (lenles) y ac-

Les fl11 D'cd Oelstlich S. A., pour !'Industrie Chi· mlque (Hijos de Ed. Oelstlich, S.A., para la Industria química) de Wolhusen, Suiza, mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcu de fábri· ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-clta registro esta Marca de Fábrica y Comerció: · 

DIPASIC 
para: Productos farmacéuticos, cla•c 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). ., 

Oyenae oposiciones término le¡al. Mlnl1tcrlo de fconomfa. Mana¡ua, D. N., din y sel• de Abril de mil novecfento1 cincuenta y 1ei1. •Afto josE Dolores Estrada•.-A~ Borge de la Ro· cha, Oficial Ma~or! 3 1 · 
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N9 9042 
N. V. Or¡anon, de la ciudad de 011, Holanda 

mediante Apoderado Henry Caldera Pallal1, Agen
te de Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención 
de este domicilio, 101iclta regi1lro estas Marcaa de 
fábrica y Comercio: 

DURABOLIN 
WIGRAINE 

PREDENACYL 
para: Medicinas, productos farmacéuticoa para'hom 
bre1 y anlmale1, y de1infectante,, cl111e Q, (Produc· 
toa medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Minlatcrio de Economía. Managua, D. N,. tre.ce 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 1el1. cAfto 
jasé Dolores Estrada•.-A. 80rge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor, 3 J 

N9 8556 
Karlsruh~ Parfumerie Und Toiletteaeifenfabrlk 

F. Wolff & Sohn N. m. b. H., de Karltrube (Baden), 
Alemania, mediante apoderados Caldera & Compa
ftía .llmltada, Agentes de Marcaa de fábrica y Co 
merclo, de eate domicilio, solicita regiatro eata Mar
ca de fábrica y Comercio: 

KALODERMA 
para proteger y distinguir: cArtlculo1 de perfumería 
de toda cl11e en estado líquido o 1ólido (paatlllaa 
de perfume), polvos para el cutis ;y el cabello, l<i 
cione1 para el cabello y el tocador, vinagres de to 
csdor y de olor, polvos de o'or, polvo dentífrico, 
crema dentrfrka, puta ,dentlfrica, agu.u de: uso den· 
trlfico y oral, aceltea para el cabello, pomadaa y 
preparacione1 para el cuidado del cut11 y de 101 ca· 
bellos y de 111 uftaa (claae 7); y •Jabones de tocador 
de toda claae en estado Uquido, 1eml·1ólldo, sólido 
y pulverulento, jabonca de afeitar. polvo de jabón 
para afeitar y crema de jabón para afeitar. (clase 6). 

Oyense oposlcione• dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, doce de Ma· 

yo de mil novecientos cincuenta y sela.-A. Borge 
de la Rocha, Oficial Mayor. 3 J 

N9 8558 
Imperial Chemical Industrie• llmlted, d~ Mill· 

bank, S. W. l., lnglateru, mediante Apoderados Cal 
dera & Compaftía limitada, Agentes de Marcaa de 
Fábrica y Comercio, de eate domicilio, solicita· re
glatro estas Marc111 de Fábrica y Comercio: 

. BRULON 
y 

MAFtANYL 
para proteger y :distinguir: c8roch11 y materialea 
para hacer brochas,. (clase 32) lo primera, y 
•Substancias químlc11 para usarse en la industria y 
plásticos de resina sintética compue1to1 total o prln 
cipalmente de nylon (clase 1) la segunda. 

Oyense oposlcione1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Manigua, D. N., doce 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y sei1.-A. 
Borge de la"Rocha, Oficial Mayor. 3 l 

·. 
No 8557 

lnternational Latex Corporation, de Delaware, 
E1tado1 Unidos de América, mediante Apoderado• 
Caldera & CompaiUa limilada, Agentes de Marcas 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 1ollclta 
registro eata Marca de flibrica y Comercio: 

ISODINE 
para proteger y distinguir: •Producto• medicinales 

y farmacéutico• y todo• 101 demb de esta ml1ma 
cine• (clase 9) 

Oyense opoeiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, doce de Ma· 

yo de mil noveclento1 cincuenta y seis -A. Borge 
de la Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 8866 

American Chemical Paint Compañy, de Ambler, 
Pennsylvania, Eatados Unidos de América, me
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
de este domicilio, solicita concesión de derecho• -
de Patente de Invención, sobre su invento consis
tente en: 

"Control del crecimiento de l ~ s Plantas" 
Oyenee oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., cinco 

de junio de mil noveclento1 cincuenta y aeis.-cAi\o 
Jo1é Dolorca Estrada•.-A. Bore;e de la Rocha Of, 
Ma~~ 3 t 

N9 8867 
American Cyanamid Company, de la ciudad y Es· 

tado de New York, Estado• Unidos de Amé· 
rica, mediante Apoderado Henry Caldera· Pa· 
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentca de 
Invención, de e1te domicilio, 101icita coceslón de 
derecho• de Patentes de Invención, 1obre su inven
to consistente en: 

"Método de preparar a:Sulfanilamido 
-6-Piridazinas substituidas" 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cinco 

d.e Junio de mil novecientos cincuenta y seis.
c Ai\o José Dolores f1trada•.-A. Borge de la Ro· 
cha, Of. Mayor. 3 1 

DERECHOS DE AUTOR 
N9 9077 

Oladys de L6pez se ha presentado elle despacho 
solicitando garantía y protección propiedad lltera-
rla libro titulado: · 

Métod? Simplicado de Mecanografía 
Quien se crea cmi derecho opóngase término legal 
Ministerio de Educación Pública, Managua D. 

N., veintinueve de junio de mil novecien'\H cin
cuenta y seis -Oilberto Barrio1, Oficial Mayor del 
Ministerio de E. P. 3 t 
-----==========---..... =-========----=---

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
9163 1 

Doctor Lisaodro de León Manrf quez, apo· 
derado José Noel y luis Amado Rodrfguez, 
.solicita decláreseles herederos en representa
ción su padre Marcelino Rodrfguez Sobalva· 
rro, bienes derechos y acciones su muerte dejó 
Simeón Carmen Rodríguez Vflchez, jui:ita· 
qiente con h;:rm:i:10s ca:isante, Perfecta Ro· 
sa Rodrfguez'tte Vflchez, Rebeca Rodríguez, 
Sor Eugenia Rodríguez, herederos por cabe· 
za y por representación estos: José Marce· 
lino Rodrfguez Vflchez, difunto, hermano 
del causante, representado por doctor Hum· 
berto Rodrfguez y Marcelino Rodríguez So
balvarro, difunto también, pero representa· 
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do por sus hijos José N'oel Rodrfguez y Luis Oarmendia y Nicomedes Torres; y sur, Amado Rodrfguez.-Senora dona Seferina montes incultos y llano cEI Cuajiniquiel>, Rodríguez de Rodríguez, difunta, repr~en- ahora José Rugama y sucesión Manuel An· lada por sus hijos Sóter-o, Vicente, fidel, Pe lonio Rodríguez; d) -Casa habitación, calle dro Pablo, Leticia, Rosaura y Sor Maura Ro· Bolívar, cantón La Parroquia, lindanie: nor· drfguez.--Alberto Rodríguez, difunto, repre· te, Sala Evangélica, calle enmedio; sur, Club sentado por sus hijos Marra Herlinda Rodrí· Social de Eslelf y herederos lndalecio Rodri· guez de Molina, Hernaldo Rodríguez y Aura guez; oriente, Elba Pastora;, y occidente, Lila Rodrfgu~z de Zeledón.-Marfa Elisa herederos Simeón H. Vílchez y solar munici· Rodríguez v. de Barrantes, difunta, represen· pal, calle enmedio; e)-Casa y solar en can· lada por sus hijos Jerónimo, Haydee, Luisa tón La Parroquia, lindante: norte, solar mu· Amada Barran les, Arriulfo Barrantes, difun nicipal y herederos de francisco Baltodano, to, respresentado por sus hijos legítimos Al· calle enmedio¡ sur, Marcelino lbarra, Tomás ba Azucena, Argentina, julio César y Arnul- Crbz y Corina Salguera de Castillo; oriente, fo Barrantes Morazán; y César Augusto Ba- Carmen Arosteguí, calle enmedio; y occirrantes, difunto, representado por sus hijos dente, Cementerio público, calle enmedio; menores de edad, Mirla y César Barrantes f)-Casa y solar en el cantón La Parroquia, Alvarado, estos legalmente representados Barrio Venecia, donde están situados Planta por su madre Consuelo Alvarado. Eléctrica, Aserrio, talleres y oficihas, todo 

Los bienes intestados que a su muerte de- perteneciente al causante, bajo estos lindejó don Simeón Carmen Rodríguez Vilchez ros: norte, herederos Simeón Rodríguez, son los siguientes: a)-Hacienda de agricu!- calle enmedio; oriente, José Antoni~ Molina tar y ganaderfa cEI Casique>, de un mil qui- Y Manue~ f. ~ongalo, calle enmed.10; sur, nientas hectáreas, aproximadamente com- José M_aria Br1ones y Raymundo RoJas, calle puesta de los parajes, •La Quinta>, cLagu- enmed1?, ~oronado Cruz, u!l seftor flores netas>, e La Pila•, cEI Jicarilo•, clsiqui>, cSa· Y Nataha Tmo, calle enmed10;. g) ~Casa y laluca> •Las Posas>, cChagüite Largo>, solar en el ~ant?n La Parroqm~, lmdant~: •La Estrella• y e Monte Grande>, en la que ~orle, Nalaha Tmo, . calle e~med10; sur, CI· pastan dos mil semovientes de asta y casco, r1.aco Rodrfgue.z; on~nte, S1meón Z~a; y ocde distintas edades, colores y tamanos, lin· c1dente, Angelina. Rmz, calle ~!1med10; h)_dante conjunto; oriente, Humberto Rodrí· Casa r solar hamo El Calvario de est_a CIU· guez, sucesión José Norberto Rodrfguez; dad, lm~anle: .norte, .Dolores Altam1rano; occidente, Natalia v. de Briones, Simeón To- sur, ~enito Castillo; on~nte, senores Ramos; rres, Federico Torres M., parte finca cla Y occ1~ente, l~a?el Castillo; h)-Planta Luz Quinta• de sucesores de Jesús Rodríguez, Eléc~nca summ1stra luz y _fue~za a esta po· camino real enmedio y predios senores Eli· blac!~n, con toda su m~qumana, en~eres! U· seo y Aniceto Rodríguez; norte, José Pedro, tens1hos, mu~bles y suf1c1ente material;. 1)Eliseo y Aniceto Rodríguez, sucesión Nico- Un .automóvil c~ya marca Y chasis se 1gn~lasa Cornejo de Arieta, Cruz Rodríguez, fe- ~a; J)-Un ~am1ón cura marca Y. chasis se derico Torres M., Lucfa, joaqufn y rraacis· ignora tam~1én; k). D1!1ero depositado en ~I co Arieta, y sucesión Leónidao; Rodríguez Banco ~ac1onal de Nicaragua_, • cuya ca~h· B; y sur, Humberto Rodrfguez, C;muto Ri· dad se ignora; 1)-Más .de qum1entos qum· vera R., Natalia v. de Briofles, Simeón To· tales de café en pergamino. , 
rres, Federico Torres M., y parte finca c[u Quien tenga igual o mejor derecho opón· Quinta•, ubicada, en los silios San Vicente gase término legal. 
del Carao, Santa Clara, Salabuca y Moro juzgado Civil Distrito.-Estelí diez manaPotenie, esta jurisdicción; b)-finca deno· na, siele Julio mil novecientos cincuentiseis. minada cLa Granadilla• de esta jurisdicción, -Lineado-Estelf -Vale.-0. Gutiérrez.como quinientas doce manzanas terreno, sie· Calixto Outiérrez B., Srio. 

. te mil doscientas setenlidos varas cuadradas; 1 lindante: oriente, lotes de Juan Basilio Cas-
tillo, José Rugama y José Maria Castillo C., , . N9 9117 
occidente, lotes de feliciano y Cirilo Cana· Clemencia Rosa Artola viuda de Rivas so· les y Raymundo Lagos; norte, lotes de Si· licita declárese heredero difunto marido modosea Pinell v. de González, Lucas Siles juan Rivas por partes iguales a hijos legíti· A., Aristo Rodrfguez y Máximo Pinell; y sur, mos_: Susana llda Rivas y Wilfredo Rivas,. lotes de José Vicente"Castillo L_gpez, felícito ambos mayores de edad, y los menores: Moreno y Baltazar Mejía; c)-i:inca deno· Leonso Gilberto, María Eisa, Susana Liliam, minada cSanta Adelaida>, como 300 manza- Josefa del Socorro, juan Rafael y Rosa Aldinas extensión, en esta jurisdicción, lindante: na, todos Rivas Artola, sin perjuicio cuarta oriente, montes incultos y llano e El Duaque•, conyugal corresponde solicitante como eón-; ahora posesión de juan Oarmendia; ponien· yuge sobreviviente. Senala bien: parte cote, Manuel González, ahora Inés Pérez v. munera corresponde difundo marido en fin. de Oonzález y Ramón Machado; norte, juan ca rústica dt trece manzanas, sureste esta 
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ciudad, tres leguas distante, linda: Oriente, 1 niente, Pastor Vargas; Norte, jorge Martf· 
camino Masatepe; Occidente, juan Basilio 1 nez; Sur, mediando calle, francisco Obre
Cuarezma; Norte, Pedro Madrigal; Sur, juan gón. 
Basilio Cuarezma. Inscrita ~egistm Públi- Interesados opóng~nse . 
co este f?epartame.nto, S~cc1ón . Derech_os juzgado Cjvil Distrito.-León, seis junio 
Reale~, numero v~mte mil d~sc1entos c1!1· mil novecientos cincuentiseis.-j. R. Sabo· 
c~enl1u~o,. to.mo ~1ento novenhcuatro, follo rfo E. Srio. 1 
ciento d1ec1se1s, asiento segunio, ' 

Opóngase término legal quien tenga de
recho. 

Dado juzgado 2o. Civil Distrito.--Mana· 
gua, cinco julio mil novecientos cincuenti· 
seis.-f ranco, ti. Borgen.-H. Sierra, Sri o. 

1 

N99119 

Miguel Angel Alvarez Olivas, pide declá· 
rese· únicos y universales herederos, bienes, 
derechos y acciones, de difunta madre Jose
fa Olivas de Alvarez, a él, unión hermanos: 
Mar fa Andrea Alvarez Olivas, Marf a Euge
nia Alvarez Olivas de Cabrera y Arnulfo 
EusP.bio Alvarez Olivas, vecinos El Viejo, 
de quienes es cesionario, bienes: solar, casa 
El Viejo Cantón cCardenal->, lindante: Orien· 
te, Guadalupe Blanr.o; Poniente, Vicente 
Paz; Norte, Esteban Rodríguez; 5.:r, Angel 
Rodrfguez. 

Opóngase legalmente. · 

Dado juzgado Civil Distrito.- ·Chinande· 
ga, seis julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.-Erasmo R. Palacios U., Srio. 

1 

N9 9127 

Adela Altamirano v. de Garcfa, unión hi· 
jos Maria Cristina, José Toribio, Rosa Adela, 
Mercedes, José Francisco, Victoripo y Marfa 
Luisa, todos apellido Garcfa Altamirano, 
solicitan decláreseles únicos y universales 
herederos, todos bienes, &derechos y accio· 
nes quedados muerte difunto padre y espo· 
so respectivamente Ramón Garcfa Aráuz. 

Opóngase.· 

juzgado Civil Distrito.--Chinandega, sie· 
te julio mil novecientos cincuentiseis.-Eras· 
mo R. Palacios U., Srio. 1 

• 
N9 .9133 

Margarita Valladeres, solicita decláresele 
heredera de su padre Alfredo Valladares, 
unión hermanos: Andrés· Valladares, Maria 
Adilia. Valladares de Maravilla y Mercedes 
Valladares de Hernández. Bienes: Casa y 
solar barrio Laborio, León, lindantes: Orien· 
te, meaiando calle, Mercedes Pereira; Po-

' ··1.-
,. . 
.J. .... - . 

~ 

No. 9147 
Juana Maria Vado, del domic.ilio de Ma· 

nagua, solicita decláresele heredera única 
de su difunto padre Luis Vado. Unico bien: 
finca urbana, barrio El Calvarill, Nandaime, 
inscrita No. 2,928, fo. 150, Tomo 25, Regis
tro Público Granada . 

Oponerse legalmente, 
Secretaría juzgado Civil Oistrito.-Orana· 

da, diecinueve junio mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-Edmnndo Matus M., Srio. 

1 

N9 9150 
Luis Beltrán Beltrán, jatapa, pide declara

toria herederos bienes, derechos, acciones 
su padre legitimo Reyes Beltrán, fallecido 
sin testar. Bienes: Derecho. una caballería 
moderna tierra silio Punlalilos y Limón, 
aquella jurisdicción, lindante: Norte, Mala
cate; Sur, Oaulf y Muyuca; Oriente, Toteca
cinte; Occidente, San Nicolás; inscrita folio 
134, Tomo XV, Registro Propiedad Inmue
ble este Departamento. No menciona co
herederos. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
ocho dfas. 

Dado Juzgado Civil Di~trito. -Ocotal. 
diez Julio mil novecientos cincuenta y seis, 
-Julio C. Madrigal.-j. L. jarquin C., Srio. 

1 

N9 9157 
Doctor. Federico López Rivera, como apo 

derado de Jesús Alfaro Averrúz, pide r¡ue se 
declare heredero a su representado, como 
cesionario derechos hereditarios de Ezequiel, 
Pánfilo y José, todos de apellido Quintero 
Lumbi, que les corresponden en sucesión 
intestada difuntos padres Dámaso Quintero 
y Maria jesús Lumbi de Quintero, Es co· 
heredero, Timoteo Quintero Lumbi. Sefta· 
la bienes: finca 1 ústica cincuenta hectáreas, 
en l,a Rica Arriba, jurisdk:ción Valí; lindan
te: Oriente, p~opiedad Aparicio Montenegro; 
Poniente y Norte, Manuel Pineda; Sur, Leo
nidas Rodriguez. 

Quien quiera oponerse, preséntese legal·
mente. 

Dado juzgado Distrilo.-jinotega, nueve 
julio mil novecientos cincuentiseis.-Rodol· 
fo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

1 
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N9 9156 
Doctor Federico López Rivera, como apo· 

derado de don Andrés Altamirano Castillo, 
pide decláresele heredero a éste, como cesio· 
nario derechos hereditarios que correspon· 
den a Juana Evangelista y Enrique MOller, 
en sucesión intestada de sus difuntos herma· 
nos Gustavo Alfredo y Ricardo Adolfo MCi 
ller. Son herderos: Lucía MCilier viuda de 
Sequeira, Enrique MOller, Juana Evangelista 
Moller, Frida MCi:ler viuda de Zamora, Blan· 
ca MOller viuda de Pfancuchen. Senala bie· 
nes: derechos hereditarios que a Gustavo Al· 
fredo y Ricardo Adolfo, corresponden en 
sucesión de su padre Enrique MCiller. 

Quien 4uiera oponerse, preséntése legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito. - jinotega, nueve 
julio mil novecientos cincuentiseis.·-Rodol· 
fo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Sriq. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

• N9 198 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Juan Marfa Bermúdez, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este Despacho a
defenderse en la causa criminal que se le si· 
gue como autor del delito de hurto, cometi
do en bienes propios de la Iglesia Católica, 
representada en la ciudad de El Viejo, por 
el .Presbftero Miguel Angel Padilla Oómez, 
mayor de edad, Sacerdote Católico y del do
micilio de El Viejo, bajo aperribimientos de 
someter la dresente causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y surtirle en su con
tra la sentencia los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delln· 
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los veinte y cinco 
dfas del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis.- Lineado -la sentencia 
Vale.-Rigoberto Palma Ouevara, juez de lo 
Criminal del Distrito. - Miguel A. Trana h., 
Srio. 1 · · 

N9 197 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado José flores, vecino de la población de 
Posoltega y demás generales ignoradas, pa· 
ra que centro del término de quince dfas 
comparezca a este despacho a defenderse 
en ta causa criminal que se le sigue como 

autor del delito de Homicidio cometido en 
la persona de Esteban Marlf nez, quien fue 
de veintisiete anos de edad, casado, agricul· 
tor y del domic!lio de Posoltega, bajo aper· 
cibimientos de someter la presente causa al 
conocimiento del Tribunal de jurados y sur· 
tirle en su contra, la sentencia, los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los nueve dias del 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, Juez de 
lo Criminal del Distrito. - Miguel A. Trana 
h., Srio. 1 . 

LA GACETA 
' DIARIO Of'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dras, excepto 101 festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacl~nat-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripcl6n 
Para la República: 

Número del día fJ 0.20 Por trimestre • t 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1emestre. . e 25.00 
Por me• • • • • • • • 5.00 Por afto , • , , • 4~.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USS 6.00 
Por afto • • • • 11.00 

Por la publicación de cli1é1, tre1 córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1tl1 centavos de córdoba por .cada 
una de lu primeras cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córaoba por cada una de lu excedente•; 
1iempre que la publicación ae hai¡a una vez o por 
la primera vez. Por 181 publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con au reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una pá1tlna, se&enta córdobaa, la .primera vez 
laa algulentes por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 p1go1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en laa 
Admlnlatracionea de Rentaa o Agencias Fiscales, 11 
11 ae tratara de edictos, avisos o cartelea cuyo valor 
se calcula por palabraí, y en las Administractones. 
de Rentaa en lo• demás caao1. 

Adquirida por el lntereudo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisoa, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el lntereaado presentará o remitirá a 
la Dirección de ala Gaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta respectiva. . 
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